
Voy a empezar con una frase con la que no puedo estar de acuerdo: “la publicidad es

un reflejo de nuestro tiempo y de la sociedad”; yo creo que hoy por hoy la publicidad no es un

reflejo de nuestro tiempo y de la sociedad, que hay publicistas y hay publicidad que sí reflejan

lo que estamos diciendo pero que hay, desgraciadamente, una parte importante dentro de esa

“publicidad”, que  genera una discriminación y que además hace que la publicidad tenga sexo,

como decía antes Cristina. Afirmo pues que los anuncios siguen utilizando, aunque de una

manera más sutil  y menos descarada que hace años evidentemente sus mensajes. A este respecto,

el sociólogo Pachi Juaristi, que es un estudioso del tema, señala que los anuncios tienden ahora

a no ser tan burdos y que son más sutiles, con los primeros evidentemente vemos el mensaje

enseguida, pero con los segundos al ser más sutiles pues es un poquito más difícil darnos cuenta;

pero para eso estamos aquí hoy, especialistas y personas preocupadas por estudiar esos mensajes,

para denunciarlos. Juaristi en una entrevista en El País de hace unos meses manifiesta a una

pregunta sobre cuál es el anuncio que ahora mismo causa más perplejidad en el tema sexista,

dice que es un anuncio de Balay, hemos hablado de Balay ya creo que hoy varias veces, en el

que aparecen unos señores masajeando a unas mujeres que disfrutan de más tiempo. En el

anuncio, como veréis, ni aparecen mujeres desnudas, ni nada que podamos decir  que llame la

atención, pero tiene bajo su punto de vista dos conceptos, uno que las mujeres hacen eso porque

tienen unos electrodomésticos fantásticos, con los cuales tienen más tiempo libre para poder

dedicarse a que la masajeen y dos, se infravalora el trabajo de la mujer pensando que  son los



electrodomésticos los que hacen el trabajo doméstico y  los técnicos que van a masajearlas, por

supuesto hombres, son los que le han proporcionado esa solución, para que tengan más tiempo

libre. Fijaos que es un anuncio en el que, si lo vemos, pues, no te sorprendes. Hasta hace un par

de años solamente eran denunciables los anuncios en televisión pero ahora se ha incorporado

a las estadísticas la prensa y la radio, además, se ha incorporado con un porcentaje alto. Por

ello, desde la asociación, habíamos planteado la necesidad de un código de conducta, un código

ético o un código deontológico, partiendo de las conclusiones a nivel internacional que ha habido

de las conferencias de mujeres, como sabéis, conferencias mundiales en México, Copenhague,

Nairobi y Pekín, que planteaban entre los temas tratados, fundamentalmente, la importancia que

los medios de comunicación tienen en tanto que son creadores de opinión y difusores de modelos

de comportamiento. Especialmente, la Plataforma de Acción de Beijing reconoce el impacto

que los medios de comunicación tienen en las políticas estatales, las actitudes personales y el

comportamiento de niñas y jóvenes. A tal efecto, esta conferencia propuso, como objetivos

estratégicos, el incremento de la participación y el acceso de las mujeres a los puestos directivos

en los medios de comunicación, en las agencias de publicidad y en las empresas de marketing.

Quiere decirse que el porcentaje de mujeres dentro de estos organismos es muy importante.

Ayer decía Esperanza Sánchez que, en la radio, había muchas mujeres, hay en muchas partes,

en muchas, pero ¿dónde estamos las mujeres en los medios de comunicación, en las agencias

de marketing o publicidad?. Estamos en los escalafones más inferiores y con dificultad llegamos

arriba; estoy convencida de que, si las mujeres estuviésemos más implicadas en puestos directivos,

cambiaría mucho este tipo de anuncios. También la Asamblea de Naciones Unidas, Mujeres

2002, reconoce que, para lograr la igualdad, hay que corregir desigualdades entre mujeres y

hombres. Los países que allí participaron se comprometieron a cooperar con el sector privado

y en las redes de medios de difusión con el fin de ofrecer un acceso equitativo, a los hombres

y a las mujeres, a las técnicas de la información y de la comunicación. En dicha Asamblea, de

Naciones Unidas, se anima a la industria y a la información a que adopten códigos de conducta

para eliminar los estereotipos sexuales y promover una representación equilibrada de la imagen

de hombres y mujeres. En España, como sabéis, se ha hablado antes aquí, la reivindicación del

tratamiento igualitario para la mujer en la comunicación  publicitaria se basa en los principios

legales recogidos  en el artículo 14 de la Constitución Española y en el artículo 3 de la Ley de

Publicidad 34/88, que explícitamente lo ha dicho antes Juan Ramón, define, como publicidad

ilícita, aquélla que atenta contra la dignidad de la persona o que vulnera los derechos recogidos

en la Constitución, especialmente en lo que se refiere a la infancia y a la mujer. Partiendo de

aquí y reconociendo que existen ahora mismo códigos deontológico para casi todo en nuestro

país, por qué no nos planteamos un código de conducta, un código deontológico en publicidad.



Somos conscientes de que la publicidad debe existir, además, yo creo que hay publicidad bonita,

hay publicidad que merece la pena... que recrea la vista y el conocimiento, pero debe existir no

como una comunicación de masas partidistas, que nace de la propia competitividad y que valora

como características específicas la construcción cultural no neutra. Puede ser positiva o negativa,

nosotras queremos apoyar una publicidad positiva que aporte algo no solamente a las mujeres,

sino a la sociedad en su conjunto y que anule definitivamente los conceptos estereotipados, que

hemos visto en los anuncios anteriores.

El concepto de madre-ama de casa, este es el estereotipo más habitual. Esta madre ama

de casa no refleja a la madre que hay en la sociedad. Nos dicen que las mujeres  somos todavía

las que hacemos la compra diaria y abastecemos todo para la casa y que, por eso, los anuncios

deben ir dirigidos a nosotras, que somos las que compramos, pues si desde marketing y publicidad

nos ayudasen, pues, a lo mejor, cuando saliesen hombres comprando y los hombres vieran que

los hombres compran, pues, a lo mejor, ya no seríamos nosotras las únicas que tendríamos que

hacerlo. Parece ser que los hombres no compran nada para sus hijos/as, somos solamente las

mujeres las que compramos, pero como nosotras queremos que eso cambie sería bueno ver

anuncios distintos, que creo que reflejarían más efectivamente lo que pasa en la sociedad.  Un

ejemplo ilustrativo de este concepto madre-ama de casa, es que aparece en la televisión un señor

con un algodón y le enseña a la inepta y sucia ama de casa que su baño y su cocina están muy

sucios, este hombre más experto que ella, en algo que parece que somos expertas que es la

limpieza, le explica lo que haría con ese algodón y ese producto y cómo se quedaría aquello de

limpio. Otro ejemplo ilustrativo es el de la campaña de Misubishi, el modelo Carisma, en el

que, media página de El País, varios días ¡qué no es un anuncio pequeñito!. Pues aquí, como

sabéis, aparece un señor, que vendía una madre cariñosa, en buen estado, buena cocinera, limpia,

fija y da esplendor, amplia experiencia en el cuidado de niños y animales, la vendía por el precio

que valía el coche. Este anuncio fue retirado por la cantidad de denuncias que recibió. Esto no

debe pasar,  pero no es imposible si existiese un código deontológico, un control de publicidad

o un análisis previo, en fin, ahora hablaremos.



 Mujer trabajadora fuera del hogar

Este papel sí que ha cambiado. Ahora las modelos más utilizadas son profesionales pero

siempre dependientes, subordinadas, secretarias, enfermeras, azafatas, o somos unas ejecutivas

autónomas y respetables que proyectamos una imagen súper-positiva de la mujer, aunque rara

vez vemos esa ejecutiva en qué trabaja o con qué está relacionado el anuncio que está haciendo,

a no ser que este anuncio de ejecutiva, agresiva, perfecta, guapísima, sea un arma de doble filo,

primero porque la mayoría de las mujeres no tenemos esa belleza sublime, ni de los hombres

evidentemente, y que además siempre anunciamos  ropa, o medias, o  productos de belleza;

Y, sin embargo, se supone que es un anuncio dirigido a mujeres que trabajamos fuera del hogar.

Ejemplo de los que decimos, el anuncio en televisión de la marca “Pronto”, en el que una sala

de juntas maravillosa, ella era la presidenta, ¡fíjate tú!, de la empresa y llega a la reunión y la

mesa de juntas estaba sucia, y no tiene otra cosa que hacer que coger una sábana, echar

Pronto y resbalarse por toda la mesa, sentarse y presidir la reunión, (sin comentarios).

Otro tipo es la mujer objeto de contemplación por su belleza; Cuando se toma a la

mujer como mero objeto de contemplación, no sólo se hiere su dignidad sino que se condena

a una frustración a otras muchas mujeres que no correspondemos con el canon de belleza

establecido y, además, este tipo de mujeres es utilizado fundamentalmente para contemplar un

anuncio que nada tiene que ver con la mujer. Ejemplos de esto hay múltiples, se han puesto

varios, el de “Ron Caribe” o “Ron Barceló”, donde para transportar a los hombres al Caribe les

muestran la imagen de una mujer desnuda de espaldas entrando en la playa. La verdad es que,

según los anunciantes, las mujeres somos bastante “beodas” o un poco alcohólicas, porque casi

todos  los ejemplo de anuncios que traíamos hoy aquí de “Ron Barceló”, de “Ballantines”, de

“Moët&Chandon”, todos, es la botella y la mujer.

Ante esta perspectiva que tenemos hoy en televisión, radio y prensa, nos gustaría aportar

una serie de medidas para hacer un código deontológico que recoja por lo menos, unos indicadores

mínimos; no pedimos tampoco salirnos de los esquemas establecidos, queremos unos indicadores

que detecten el sexismo rápidamente.

Primero, que  se utilice un lenguaje no-sexista en anuncios, esto es cuando la misión

de las mujeres no aparece implícita en el anuncio y quedan todas ocultas bajo el genérico

masculino; anuncios que van sólo dirigidos en femenino a las mujeres aunque el producto  o

mensaje va dirigido tanto a hombres como  mujeres; anuncios en los que se utilizan términos

cuyo contenido semántico sea discriminatorio cuando se utiliza en femenino.



Segundo, la agresión contra la dignidad femenina; anuncios  con claras connotaciones

machistas, han visto algunos ejemplos. Publicidad manifestada en imágenes donde se utiliza el

cuerpo femenino de modo que se priorizan los atributos físicos sobre los intelectuales. Yo no

entiendo por qué para anunciar una bañera de hidromasaje tiene que aparecer una mujer desnuda

entrando en la piscina, la bañera está en un lado, la piscina en otro. Anuncios en los que se utiliza

el cuerpo del hombre o de la mujer como mero objeto erótico-sexual para promocionar productos

que nada tienen que ver con la imagen que hemos mostrado.

Roles y estereotipos de género; anuncios en los que se transmite la idea de que las

tareas domésticas, cuidados de las personas dependientes, son casi exclusivos de las mujeres.

Anuncios en que las mujeres aparecen como seres dependientes tanto económicamente como

por su capacidad decisoria. Anuncios que parodian, niegan o devalúan el trabajo que las amas

de casa realizan en el hogar. Anuncios en los que las mujeres aparecen desempeñando profesiones

o trabajos de menor relevancia social que los hombres o dependientes de los mismos condicionando

el triunfo social de las mujeres únicamente a su atractivo físico. Anuncios en los que continúa

la división del trabajo por género; si queremos reflejar la sociedad que tenemos no pueden

aparecer anuncios en los que la división del trabajo por géneros se siga viendo. Un nuevo rol,

de los últimos que se ha incorporado al mundo de la publicidad, es la violencia de género,

estamos encontrándonos con anuncios violentos, pero no violentos sólo para las mujeres, violentos

en general para la sociedad. Yo enseñaba el otro día a unas compañeras, este anuncio de El País

Tentaciones, es el coche Smart, en el que te hablan de la capacidad que tiene el coche y en el

maletero del Smart aparece una mujer amordazada... cogida las piernas con unas cuerdas y

amordazada, esto... ¿me podéis decir qué refleja?

Un ejemplo último (mañana  escucharemos a Elvira Altés),  ella ha hecho un estudio

sobre el tema de “la publicidad de la mujer en el automóvil”, del cual no hemos hablado hoy...

Pero la publicidad de mujeres y automóviles es terrible. Dice Altés que si compras un coche es

como si tuvieras esa mujer, podemos recordar los anuncios de Claudia Shiffer saliendo desnuda

de un coche y, sobre todo, si tienes este coche puedes estar seguro de tu potencia sexual y tu

atractivo. Hay el anuncio de la mujer encima del coche, el famoso anuncio de la batería, ella

está encima del coche desnuda y ponía: “móntatela”. Altés dice que algunos consideran que si

hacen estos spots sexistas es porque la realidad también lo es, a lo que la autora contesta:

La publicidad no refleja los cambios sociales que se están produciendo; también podríamos

comprarnos nosotras coches con chicos maravillosos dentro, porque las mujeres también nos

compramos coches, ya no dependemos del coche del marido, tenemos nuestros coches. Entonces



ella dice que, si esto es verdad, cambiemos la sociedad, cambiemos las normas y cambiemos

la publicidad.

Para resumir y terminar, puedo afirmar que la publicidad puede servir como un instru-

mento importante para lograr la igualdad y que es necesario estudiar con detenimiento junto a

los agentes implicados, ya sea anunciantes, administración, asociaciones y agencias, planteamien-

tos no sexistas donde la realidad del lenguaje, de la imagen y de las ideas se racionalicen. Una

publicidad con ánimo de responsabilidad social, de acuerdo con los valores morales que

contribuyendo a la base de toda sociedad democrática sean comunes principalmente a la libertad

individual, la tolerancia, el respeto de la dignidad de todas las personas, y desde luego, espe-

cialmente, que acabe con los estereotipos femeninos. Muchas gracias.



Yo creo que todos somos anunciantes, yo creo que todas las personas que estamos aquí

somos anunciantes, y eso es importante asumirlo porque al principio se ha hablado de la seducción,

y yo creo que todos nos anunciamos en nuestra vida privada, todos decimos: “yo soy bueno en

esto y esto”, y ocultamos en qué somos malos. Todos y todas en nuestra vida profesional lanzamos

un Currículum Vitae maravilloso en el que decimos lo mejor que hemos hecho, y no decimos

las cosas que hemos tenido malas.

Así habéis anunciado este encuentro y destacado sus posibles ventajas y habéis orillado

los posibles inconvenientes. No está mal ser anunciante, no está mal. Ser anunciante es destacar

lo bueno, lo único que ocurre es que tiene que hacerse con justicia, con equidad y con ética,

pero es destacar lo bueno con palabras bellas, con ritmo, con imagen, a veces tienes que contar

una historia en veinte segundos y esto es un verdadero desafío. Espinar, filósofo catalán, dice

acerca de la publicidad: “Me atrevo a decir que la publicidad lo que hace es intuir tendencias

de la realidad y hacerlas mucho más visibles, la publicidad no puede inventarse nada que aún

no exista en forma de semilla en la sociedad, en eso consiste la creatividad publicitaria, en

descubrir qué simientes aparecen en la evolución de una colectividad para hacerlas crecer y

convertirlas en cosecha. La publicidad no es omnipotente; si no existe una predisposición social

previa, la publicidad fracasa, por muchos millones que gasten”.



Esta es una de la facetas que yo quería explicar. Yo creo que la publicidad es un reflejo, es un

espejo de nuestro tiempo, marca tendencias. Algunas puede ser que las utilicemos para ayudarnos,

pero las tendencias que marca la publicidad, en general, están en la sociedad. La publicidad

tiene una responsabilidad pero no puede tener tanta. Cuando se ha mencionado al Consejo de

Administración de un banco en el que  hay veinte rostros masculinos, y quizá uno femenino en

segundo plano, pues la publicidad lo que hace es retratar eso y poner la imagen de este banco.

Entonces, nosotros vemos esto y decimos: ¿Esto es así?¿Esto es real?¿Nos gustaría que fuera

de otra forma? Sí, nos gustaría que fuera de otra forma pero es de la forma que es, ésta es la

realidad.

La publicidad entronca con la vieja tradición liberal. Decía John Newton: “Dame la

libertad de expresión por encima de cualquier otra”, porque naturalmente teniendo libertad de

expresión tenemos posibilidad de expresar todo lo que nos preocupa, todo lo que nos atenaza.

Pero, en nuestro caso, les he dicho al principio que todos somos anunciantes, bueno, pues yo

les diré que todos somos anunciantes pero no somos todos los anunciantes que existen, quiero

creer que ustedes y nosotros somos anunciantes que siguen las reglas éticas y que deberíamos

entre todos y todas lograr que los que no las sigan las observen. Como se ha comentado

anteriormente: ¿en qué medida la mujer, como consumidora y receptora de publicidad, se

encuentra suficientemente protegida de las infracciones? Porque está claro que hay infracciones,

lo que pasa es que nosotros pensamos que no son tantas y además estamos intentando poner

límites dentro de la propia profesión, para que sean cada vez las menos posibles y para avanzar

hacia la línea del futuro. El marco legal existente en relación con la publicidad parte del artículo

14 de la Constitución española que establece la igualdad de los españoles ante la ley, sin que

pueda prevalecer discriminación alguna por razón de sexo, de religión, de opinión o de cualquier

otra condición o circunstancia personal o social. El artículo 3 de la Ley General de la Publicidad,

recogiendo todo esto, define como publicidad ilícita aquélla que atente contra la dignidad de

la persona o vulnere los derechos reconocidos en la Constitución, y aquí hace una adenda que

en aquella época podría parecer necesaria, especialmente en lo que se refiere a la infancia y a

la mujer. La mayoría de las críticas sobre el tratamiento publicitario de la mujer se refieren a

casos de discriminación por razón de sexo o atentatorios contra su dignidad como persona. En

general, se le reprocha a la publicidad que asigna valores y conductas a hombres y mujeres de

forma que éstas aparezcan subordinadas a aquéllos, sin capacidad de decisión, ni presencia en

asuntos importantes y asumiendo como propias “de su sexo” tareas especificas de escasa

relevancia. Estas críticas se complementarían con las realizadas a aquellos anuncios que utilizan

el desnudo del cuerpo humano como reclamo publicitario.



Una vez planteado este marco legal y las críticas a la publicidad y analizando la realidad

existente, podemos comprobar que afortunadamente los litigios que ha habido en el ámbito

judicial o en el de la autorregulación son muy escasos. En España, en los últimos veinte años,

ha habido un único procedimiento judicial por el tema y once casos reclamados ante autocontrol

de la publicidad que intenta ser, un organismo que, a través de un jurado independiente, analiza

las quejas y reclamaciones sobre éste y otros temas relacionados con las posibles infracciones.

Este organismo fue creado en su momento por agencias de publicidad y por medios, e intenta

ser como una especie de policía interna de nuestros propios actos, de forma que no solamente

son las quejas, las reclamaciones que pueden venir de ustedes, sino las que provienen del mismo

sector. El organismo y las resoluciones afirman que, en la mayoría de los casos, se debe intentar

limitar cada vez más la gran diferenciación en función del género masculino o femenino del

receptor o receptora. No ha habido muchas denuncias, es posible que sea porque no había todavía

una conciencia, la escasez de litigios sobre esta materia es constatada por estudios realizados

en catorce países, por la European Advertaising Standard Aliance. Por tanto, una buena parte

de la industria publicitaria asume compromisos de autorregulación ante la sociedad que se

manifiestan en la creación de estos órganos de autodisciplina.

Adentrándonos ahora en la visión del anunciante y en su relación con la sociedad, no

parece muy lógico que éste busque gratuitamente la ofensa a sus potenciales consumidores, no

parece lógico que los anunciantes busquen, a sabiendas de que puede haber una ofensa a los

potenciales consumidores y consumidoras, busquen esta ofensa. El problema no es tanto que

la publicidad asigne roles sociales desiguales, ni fomente un consumo indiscriminado, sino que

regularmente el anuncio refleja o intenta reflejar situaciones que están presentes en la sociedad.

Así hay datos significativos de que los productos de consumo para el hogar todavía son comprados

en España, en el 85% de los casos por mujeres. Esto es así todavía, entonces, el publicitario,

para vender estos productos, se dirige a la mujer. Nos gustaría que fuera de otra forma, pero no

llegarían y no los podrían vender y ellos quieren, al fin y al cabo, mover su producto y venderlo.

Las estrategias publicitarias tienen una gran capacidad para adaptarse a los cambios sociales y

reflejarlos de forma inmediata en los anuncios. Si un producto que antes era comprado en

exclusiva por hombres, hoy es adquirido por personas de ambos sexos, los anuncios reflejaran

rápidamente esta nueva situación. Si cambian las características de un denominado grupo social

al que se dirigen las ofertas de un producto en concreto, también se modificará la publicidad

de estos productos. En definitiva, la publicidad no selecciona por sexo sino por consumo.

La publicidad es un espejo. Según el profesor Léma Devesa, catedrático de Publicidad y

reconocido experto en temas jurídicos publicitarios: “El tribunal de autocontrol señala que no



puede exigirse a las empresas anunciantes que adopten una promoción activa para promover

la igualdad de sexos establecida legalmente, esta sería una tarea de los poderes públicos, de los

agentes sociales, especialmente los colectivos profesionales y asociaciones defensoras de la

igualdad entre sexos y de la sociedad en general”. De este modo, los anunciantes adquieren una

responsabilidad pero modificarán sus estrategias publicitarias en cuanto detecten que la sociedad

se lo demanda.

Ya hace años, en una resolución del Parlamento Europeo de 1997, sobre la discriminación

de la mujer en la publicidad, éste hacía un llamamiento a la participación equilibrada de hombres

y mujeres en los niveles de producción y toma de decisiones de la industria publicitaria. Nosotros

en aquel momento recogimos este guante, aunque pensamos que desde el 64, con la creación

de Autocontrol, habíamos trabajado en parte en el tema. Como medio de ahondar cada vez más

en todo ello estamos en encuentros, en seminarios como éste, y procuramos que los creativos

de la publicidad respondan y vayan un poco por delante de lo que las encuestas muchas veces

dicen. Habrán visto ustedes el anuncio de Balay en el que en un momento determinado la mujer

dice:“¡A éste que se lo lleven, no vale, no funciona!”. Esto era inviable hace un tiempo, el

creativo ha ido por delante y ha hecho un guiño a los mismos hombres, es un guiño muy difícil,

porque puede ser que el hombre se sienta ofendido pero lo ha hecho, se ha atrevido a ello. Yo

no estoy diciendo que esto sea una solución, sino que esto es un paso que hace un tiempo no

se hubiera producido.

En la mayoría de la agencias de publicidad, las mujeres están magníficamente represen-

tadas en la profesión publicitaria. Es significativo el constante crecimiento de la presencia de

ellas tanto en las agencias de publicidad, donde superan a los hombres, ya sé que ustedes me

dirán que quién ocupa los puestos directivos y les puedo hablar de presidentas y de directoras

generales. Si seguimos ahondando en la sociedad española, constatamos que ésta ha evolucionado

mucho en su tolerancia acerca del tratamiento público de contenidos relacionados con el sexo,

e incluso con la presentación de desnudos en la publicidad, porque hoy está socialmente admitido

un uso moderado, porque se desmitifica el uso del desnudo, ya no es lo procaz y pornográfico

que antes existía en la publicidad porque buscaba otro fin.

Una vez expuesto todo esto, yo les digo que, no obstante, para sentar las bases para un

código deontológico de una publicidad no sexista, nuestra asociación seguirá fomentando una

imagen publicitaria de la mujer más acorde con el cambio social que ha protagonizado, más

real, más actual, más equilibrada, no esterotipada, e intentará lograr una presentación justa de



las mujeres rechazando la presentación de la utilización de su cuerpo como un mero valor

estético. Con esta intención, por lo tanto, nos adherimos al objetivo del Instituto de la Mujer

de promocionar y fomentar las condiciones que posibiliten la igualdad social de las mujeres y

hombres y la participación de la mujer en la vida política, cultural, económica y social. Por todo

ello, nuestra asociación se muestra contraria a cualquier comunicación comercial que suponga

tratamiento discriminatorio y que, por tanto, infrinja el principio de igualdad de derechos,

defenderemos la búsqueda de fórmulas que normalicen el uso de contenidos no sexistas e

intentamos con este discurso compartir las inquietudes de todos los organismos que, como el

suyo, están preocupados por la publicidad sexista. Estamos, cada vez más, creando principios

éticos y contribuyendo a esta campaña de sensibilización, aunque les he dicho al principio que

entendemos que somos un reflejo de la sociedad y que no somos los encargados de efectuarlo.

Tan sólo pedimos que este esfuerzo tenga también una justa comprensión, de correspondencia

de comprensión, sobre la labor del anunciante, de todos nosotros y de nuestro derecho a la

libertad de expresión comercial por el resto de la sociedad.


